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El ictus o enfermedad cerebrovascular se define como un trastorno de la cir-
culación cerebral, de instauración brusca, debida a una oclusión arterial en el 
ictus isquémico (en aproximadamente el 85% de los casos) o a una rotura de 
la misma en el ictus hemorrágico. Un diagnóstico y tratamiento precoces son 
decisivos para mejorar la supervivencia y posibilidades de recuperación del 
paciente que sufre un ictus.

El ictus sigue siendo la primera causa de muerte en las mujeres y la princi-
pal causa de discapacidad en Europa. Concretamente en España, según datos 
extraídos del Informe Anual del Sistema Nacional de Salud 2020-2021, la enfer-
medad cerebrovascular afecta al 1,5% de personas, aunque a partir de los 65 
años afecta a seis de cada cien y, a partir de los 80 años, a diez de cada cien (1).

Las previsiones actuales señalan que la incidencia del ictus continuará 
aumentando debido, entre otras causas, al envejecimiento de la población. De 
esta forma, se estima que entre los años 2015 a 2035 el número de personas que 
sufrirán un ictus superarán los cuatro millones y medio en la Unión Europea, lo 
que supondrá un aumento global del 34% en el número total de pacientes con 
ictus en la región (2).

Estas cifras son más que suficientes para poner de manifiesto el importante 
problema de Salud Pública que constituye la enfermedad cerebrovascular. Su 
prevención es fundamental si tenemos en cuenta que hasta el 90% de los ictus 
podrían evitarse controlando los factores de riesgo modificables: hipertensión 
arterial, diabetes, tabaquismo, obesidad, hipercolesterolemia, vida sedentaria, 
consumo de alcohol, factores psicosociales como el estrés y enfermedades car-
diacas previas (3).
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Múltiples estudios que evalúan el impacto 
del ictus en la vida de los pacientes y sus fami-
lias (4,5) ponen de manifiesto, además, que no 
sólo es importante tratar la discapacidad física 
que pueda haber provocado el ictus, sino que, 
a nivel cognitivo y psicológico, se producen 
déficits que marcan un antes y un después en 
la vida de los afectados y que empeoran nota-
blemente su calidad de vida. La discapacidad 
en todos estos campos supondrá, en muchos 
casos, una merma de la autonomía, así como 
de la capacidad laboral y de relacionarse del 
paciente, y obligará, en otros, a que sean sus 
familiares, sus principales cuidadores, los que 
deban renunciar o adaptar su actividad labo-
ral y social para poder dedicar al paciente una 
correcta atención, con el perjuicio económico 
y carga emocional que esto conlleva. 

Es por ello que en 2017 y tras años de inves-
tigación, la Organización Europea para el ictus 
(ESO) y la Alianza Europea para el ictus (SAFE) 
publicaron el documento Burden of Stroke in 
Europe, donde se constataban desigualdades 
significativas entre los países durante el pro-
ceso de atención del ictus y tras haber pade-
cido esta enfermedad. Estas dos entidades 
aceptaron formalmente trabajar de forma con-
junta para combatir el ictus bajo el Plan de 
Acción Europeo para el ictus (SAP-E, por sus 
siglas en inglés: Stroke Action Plan for Europe), 
cuya implementación pretendía llevarse a cabo 
entre 2018 y 2030.

Este ambicioso Plan de Acción Europeo, 
basado en las dos declaraciones de Helsing-
borg previamente publicadas y que ya esta-
blecía las bases sobre el manejo adecuado de 
pacientes con ictus (6), diseña los objetivos 
clave que todos los países deberían intentar 
alcanzar para el año 2030 en lo que se refiere 
a prevención, acceso al tratamiento en fase 
aguda, atención después del ictus y rehabili-
tación, garantizando que todos los pacientes 
puedan acceder al mismo en igualdad de con-
diciones, con independencia de donde resi-
dan y de su nivel socioeconómico. Diseñado 
por setenta expertos, es importante resaltar 

que durante todo el proceso se ha involucrado 
a organizaciones y representantes de pacien-
tes que han sufrido un ictus.

El SAP-E 2018-2030 establece objetivos 
específicos para cada uno de los siguientes 
ámbitos: prevención primaria, organización 
de la atención, atención al ictus, prevención 
secundaria, rehabilitación, evaluación de los 
resultados y vida después del ictus. De forma 
general, el SAP-E 2018-2030 se centra en cua-
tro objetivos para el año 2030:

1 )  Tratar al 90% o más de todos los pacientes 
de ictus en Europa en una unidad de ictus 
como primer nivel de atención.

2 )  Reducir en un 10% el porcentaje absoluto 
de pacientes con ictus en Europa.

3 )  Tener planes nacionales para el manejo del 
ictus que abarquen toda la cadena de aten-
ción, desde la prevención primaria hasta la 
vida después del ictus

4 )  Aplicar íntegramente las estrategias nacio-
nales de intervenciones multisectoriales de 
Salud Pública para promover y facilitar un 
estilo de vida saludable y reducir los facto-
res ambientales (incluida la contaminación 
atmosférica), socioeconómicos y educativos 
que aumentan el riesgo de sufrir un ictus.

Desde la Estrategia en Ictus del Ministe-
rio de Sanidad se ha impulsado la adhesión a 
este Plan de Acción Europeo con el consenso 
de todas las comunidades autónomas. La 
adhesión a este Plan frente al ictus supone un 
compromiso, y son muchos los retos en mate-
ria de infraestructura, personal y recursos 
que serán necesarios para cumplir sus obje-
tivos. Sin embargo, es crucial la importancia 
del mismo, en cuanto a que su implantación 
supondrá una importante mejora en la cali-
dad de la atención de los pacientes con ictus 
y sus familias. La reducción de la incidencia 
de casos de ictus y el tratamiento óptimo de 
aquellas personas que lo sufren es vital para 
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el futuro y el bienestar de todos los ciudada-
nos de los países de la Unión Europea, y debe 
considerarse un objetivo prioritario desde este 
mismo momento.
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